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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen de la iniciativa con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los 
siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 26 de septiembre de 2025. el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Morelos, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2026 que fue aprobada por el Cabildo de ese 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2025 como 
se hace constar con la copia certificada de la respectiva Acta de Cabildo con la 
aprobación mayoritaria y la firma de dos terceras partes de los integrantes del 
cuerpo edilicio. 
 
Con fecha 1 de octubre de 2025, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que 
dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
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II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
  
A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Emiliano Zapata, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
El presente proyecto de ley de ingresos, no mantiene en vigor impuestos que, 
conforme a la ley de coordinación fiscal, y a los convenios suscritos en esta 
materia con la federación y las leyes fiscales, establecen no aplicarlos. 
 
A) En cuanto al objeto, sujeto, base, tarifa, y período de pago, se remite a lo 
establecido para estos conceptos en la ley general de hacienda municipal, al 
código fiscal del estado; así como otras leyes fiscales de las que se deriven los 
ingresos que el municipio está facultado a percibir y conforme a la autonomía 
hacendaria constitucional del municipio, mismas que se establecen en el presente 
proyecto de ley de ingresos. 
B) Que el proyecto de iniciativa de ley de ingresos para el municipio de Emiliano 
Zapata, Morelos, durante el ejercicio fiscal 2026, emana de un estricto análisis y 
que fue analizada y valorada por el pleno del cabildo en funciones, en donde se 
pretende incorporar una proyección de ingresos que permita afrontar el servicio de 
la administración pública municipal dentro del marco normativo de los artículos 24, 
fracc. II, inciso b) y 38, fracc. I y v de la ley orgánica municipal antes invocada. 
C) La visión de la actual administración tiene como vía de acción, la aplicación de 
los planes nacional, estatal y municipal de desarrollo en ciernes, que deja 
sentadas las bases para proyectos que sean el punto medular del plan municipal 
de desarrollo 2025- 2027, en los que se propone una ruta para el futuro de 
Emiliano Zapata Morelos, con el que se busca orientar todas las capacidades 
gubernamentales y todos los recursos disponibles para atender las demandas y 
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servicios de los ciudadanos del municipio, estableciendo una nueva y mejor forma 
de gestionar los asuntos públicos para brindar condiciones de vida digna a su 
población. En este sentido, se propone en el plan municipal de desarrollo, ser un 
gobierno de compromisos que se ven y resultados que se sienten, además de la 
participación de la ciudadanía, que favorezca el desarrollo del municipio y con el 
fin de promover y propiciar las condiciones para una mejor calidad de vida para 
sus habitantes. 
 
El plan municipal de desarrollo será reflejo de un proyecto político democrático, 
incluyente, de gran visión para la sociedad zapatense, en la medida que se 
establecen las bases para proyectos que se irán consolidando más allá del 
presente periodo de gobierno, en el mediano y largo plazos, considerando las 
potencialidades del municipio, basadas en su ubicación estratégica, su riqueza 
natural y la vocación trabajadora de su gente. 
 
Del mismo modo, contiene una base estratégica integral de todos aquellos 
aspectos que, con la participación interactiva de todos los sectores, privado, social 
y público, posibiliten llevar a nuestro municipio a una inserción en el circuito de 
ciudades a nivel estatal, nacional e internacional. 
 
Lo anterior, con el firme compromiso de orientar todas las capacidades 
gubernamentales y todos los recursos disponibles para servir a todos los 
ciudadanos del territorio, mediante políticas públicas acordes a las demandas 
ciudadanas, recabadas a través de los foros de consulta pública, mediante la 
constante atención ciudadana en el que el presidente municipal y su equipo de 
trabajo mantiene contacto directo diario con los zapatenses, además de los 
recorridos que se realizan por las distintas colonias que comprende el territorio 
municipal se implementan los programas, proyectos y acciones que serán 
soportados por las percepciones que obtendrá el municipio de Emiliano Zapata 
durante el ejercicio fiscal 2026 contemplados en el presente proyecto de ley de 
ingresos. 
 
Para lograr los objetivos planteados, es fundamental tener finanzas públicas 
sanas y consolidadas que se sustenten en el ejercicio del gasto en observancia a 
las disposiciones de disciplina financiera, cumpliendo con los principios de 
racionalidad del gasto y equilibrio presupuestario que manda la constitución 
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política de los estados unidos mexicanos y la legislación aplicable, además de 
llevar a cabo la rendición de cuentas y transparencia por la actividad operativa y 
administrativa de un equipo de trabajo eficiente que trabaje para los ciudadanos 
zapatenses. 
 
Por lo anterior, los ingresos proyectados para el año 2026 son un factor elemental 
para continuar con el cumplimiento de las políticas y programas que permitan el 
fomento económico y la reducción de brechas de desigualdad, atendiendo temas 
de desarrollo a través de programas sociales que refuercen la atención de las 
principales necesidades y servicios demandados por la población así como de 
obras públicas que potencialicen el dinamismo económico, todo esto dentro del 
marco de responsabilidad tributaria. 
 
A continuación, se resaltan los aspectos centrales de la presente inciativa(sic) del 
municipio de Emiliano Zapata y los aspectos relevantes de los criterios generales 
de política económica para la iniciativa de ley de ingresos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2026. 
 
Panorama nacional: 
 
Los pre-criterios generales de política económica, publicados por la secretaría de 
hacienda y crédito público federal, contienen las previsiones sobre la evolución de 
la actividad económica y las finanzas públicas hacia el cierre de 2025 y durante el 
ejercicio 2026. Estas previsiones incorporan la contribución de distintas medidas 
de política económica cuyo propósito ha sido potenciar el crecimiento del país a 
través del fortalecimiento del mercado interno, reducir la desigualdad del ingreso 
entre la población y las regiones, así como fortalecer el posicionamiento de México 
como un destino atractivo para invertir. 
 
Las finanzas públicas se mantendrán sanas, en línea con el cumplimiento de las 
metas fiscales planteadas para 2025, y para 2026, se anticipa un escenario de 
consolidación fiscal con un balance primario positivo, y un nivel estable de la 
deuda pública, como porcentaje del producto interno bruto (PIB), como se ha 
observado en años recientes. 
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Con respecto al gasto en inversión, las políticas públicas han buscado fortalecer el 
desarrollo del sector energético nacional y mejorar la infraestructura de 
conectividad, con especial énfasis en la región sur-sureste, cuya brecha en 
inversión física y crecimiento se encontraba por debajo de lo observado en el resto 
del país. Por su parte, el gasto social continuará aumentando, con una cobertura 
cada vez mayor en beneficio de la población vulnerable y que más lo necesita. 
 
En pre-criterios 2026, la secretaría de hacienda y crédito público (SHCP) destaca 
que, las previsiones para el próximo año, están sustentadas en las diversas 
medidas de política económica que ha implementado esta administración, en las 
que se promueve el fortalecimiento del mercado interno, la reducción de la 
desigualdad del ingreso entre la población y las regiones, el impulso al país para 
posicionarlo como destino atractivo de inversión, así como un mercado laboral 
sólido, con bajo desempleo con una mejora en los salarios reales. 
 
Asimismo, resalta que, las finanzas públicas se mantendrán sanas a través de un 
manejo financiero de la deuda pública y los refinanciamientos que garantizarán la 
estabilidad macroeconómica. 
 
Producto interno bruto (PIB) de México, 2025 ï 2026 
 
Los pre-criterios anticipan que el PIB del país tendrá un crecimiento de entre 1.5 y 
2.3% real anual en 2025 y dentro de un rango de 1.5 a 2.5% real anual en 2026. 
La SHCP señala que ambas previsiones(sic) son inferiores a las estimadas en los 
CGPE-25 debido a la desaceleracion(sic) en la inversion(sic) residencial, la menor 
expansión de la mineria(sic) petrolera y afectos persistentes de choques de oferta 
provenientes desde 2024, a lo que se suma en menor incremento de la 
inversion(sic) y consumo privados en el actual contexto de incertidumbre. No 
obstante, considera para ambos años crecimientos positivos. 
 
Variables nacionales: 
 
Crecimiento, tasa de interés, inflación, tipo de cambio y cuenta corriente.  
 
Las previsiones económicas contenidas en pre-criterios, como contexto de las 
estimaciones de finanzas públicas, consideran que se mantendrá un escenario de 
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crecimiento en la actividad económica, si bien con un menor dinamismo a lo 
observado en 2025. 
 
Se proyecta que la tasa de interés para 2025 en 8.8% derivado del proceso de 
normalización de la política monetaria del banco de México, a medida en que se 
observe una convergencia más clara de la inflación general y la formación de 
expectativas, junto con el componente subyacente. 
 
En cuanto al tipo de cambio, en los pre-criterios se establece que, en 2025, el tipo 
de cambio alcanzará en promedio 20.2 pesos por dólar (ppd) y se reducirá (sic) a 
19.9 ppd en 2026, dichas cifras difieren de lo pronosticado en los cgpe-25 (18.7 y 
18.5 ppd, en 2025 y 2026, en ese orden). Por otra parte, los pre- criterios estiman 
que el tipo de cambio de cierre para el 2025 sea de 20.0 ppd y llegue a 19.7 ppd a 
finales de 2026. 
 
Se estima que, al término) sic) del 2025 la inflación(sic) anual será del 3.5% 
(mismo nivel que lo estimado en los cgpe-25) y que se ubique en 3% al finalizar 
2026 (dato idéntico(sic) al de los cgpe-25). De esta forma, los pre-criterios señalan 
que, al cierre del año en curso la inflación(sic) anual seguirá(sic) por arriba del 
objetivo inflacionario (3.5%) pero dentro del intervalo de la variabilidad (2.0 ï 
4.0%); mientras que, para 2026 preveen (sic) que la inflación(sic) converja a la 
meta del 3%.  
 
Los pre-criterios preveen (sic) un déficit en la cuenta corriente de la balanza de 
pagos para el cierre de 2025 de 1 mil 778.1 millones de dólares (mdd), equivalente 
a (-)0.1% del PIB, cifra menor a lo aprobado en cgpe-25 (-0.4% del PIB). Lo 
anterior en línea (sic) con la perspectiva de un menor dinamismo del crecimiento 
económico(sic) y un tipo de cambio mas(sic) competitivo así (sic) como un repunte 
en la actividad industrial de EEUU que se anticipa beneficie a la manufacturera 
mexicana que cuenta con una participación(sic) de 89.8% en el total de las 
exportaciones. Para el 2026, proyectan que el déficit(sic) para la cuenta corriente 
se profundice a 7 mil 705.7 mdd (-0.4% del PIB). Dicha estimación(sic) se sustenta 
en la expectativa de una mayor expansión(sic) del consumo y la inversión(sic), lo 
que elevaría(sic) las importaciones de bienes intermedios y de capital, 
deteriorando la balanza de bienes.  
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Materias primas al cierre del mismo año: 
 
Variables internacionales 
 
En 2025, la economía de estados unidos tuvo un crecimiento del 2.8%, por debajo 
del 2.9% alcanzado en el año anterior. Este avance se debió, principalmente, al 
aumento de consumo, la inversión(sic), el gasto público(sic) y las exportaciones. Si 
bien su desempeño fue menor en su comparación(sic) anual, este indicador se 
apoyó(sic) en una sólida(sic) demanda interna, una baja taza(sic) de desempleo y 
ganancias en productividad laboral. Pese a que prevén(sic) condiciones 
financieras menos restrictivas y una política(sic) publica(sic) orientada a fortalecer 
la manufactura, el PIB de EE.UU.(sic) Se revisó a la baja para 2025: de 2.2% 
(CGPE-25) a 2.0% en pre-criterios 2026, cifra menor en 0.2 pp. Para 2026 en pre-
criterios se espera que se mantenga el mismo avance de 2.0%.  
 
EE. UU.(sic): producción industrial, 2020 ï 2026: 
 
La producción industrial de EE. UU.(sic) Experimentó una desaceleración, al pasar 
de 0.2% en 2024 a descenso de 0.3% en 2025; lo anterior, debido a una 
contracción de 0.5% anual en el sector de manufacturas, el mayor de sus 
componentes afectado por factores como las altas tasas de interés(sic) y eventos 
climatológicos(sic) que impactaron particularmente a sectores con alto volumen de 
intercambio comercial como el de equipo de transporte, aparatos eléctricos(sic) y 
maquinaria especializada, además(sic) de la manufactura, la minería(sic) (-0.7%) y 
la construcción(sic) a tasa anuan(sic). 
 
En pre-criterios se prevé(sic) un progreso en la producción(sic) industrial del 1.7% 
dato menor en 0.3 pp o lo aprobado en CGPE-25 (2.0%). Para 2026 se anticipa un 
ligero incremento del 1.8% resultados que incidirán(sic) en la evolución(sic) de la 
industria mexicana.  
 
Mercado laboral: 
 
Trabajadores permanentes y eventuales al IMSS, 2019 - 2025 / el empleo formal, 
medido por el número de trabajadores permanentes y eventuales urbanos (TPEU) 
afiliados al IMSS (no incluye trabajadores del campo), cerró a agosto de 2025 con 
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216 mil 538 plazas nuevas, lo que representa una tasa de crecimiento del 1% en 
los últimos (sic) doce meses los puestos de trabajo crecieron en 65 mil 82 puestos, 
lo que representa una tasa de crecimiento anual del 0.3 % 
 
Mercado petrolero: 
 
En pre-criterios se espera que el precio promedio de la mezcla mexicana de 
exportación para 2025 sea de 62.4 dólares por barril (dpb), cifra mayor en 4.6 dpb 
(8.0%) a lo aprobado en los cgpe-25 (57.8 dpb). Para 2026, se estima un precio de 
55.3 dpb. Así mismo(sic), Banamex en su reporte semanal del 20 de marzo de 
2024, estimo un precio promedio de 65.0 y 66.0 dpb para 2025 y 2026, 
respectivamente, cotizaciones mayores a lo pronosticado en los pre-criterios 2026. 
Se estima que la plataforma de producción de petróleo promedie 1,762 miles de 
barriles diarios (mbd), cifra menor a lo aprobado en cgpe-25 (1,891 mbd). En 
cuanto al 2026, se estima una plataforma de producción de 1,775 mdb, valor 
superior en 13.7 mdb a lo estimado para el cierre de 2025. En 2026, las cifra(sic) 
se basa en desarrollo de nuevos proyectos estratégicos(sic) y la eventual 
incorporación(sic) de yacimientos adicionales 
 
Ingresos presupuestarios 2025: 
 
Actualización del cierre para 2025 y estimación para 2026. Para el cierre de 2025, 
los ingresos presupuestarios se estiman en ocho billones 62 mil 850.5 mdp (22.4% 
del PIB), monto que se encuentra en línea con la perspectiva de crecimiento 
económico de 1.5% a 2.5 % esperado para este año. 
 
En comparación con el monto establecido por la lif 2025 se espera un aumento de 
recursos de 7 mil 201.2 mdp. Por otro lado, se esperan, para el cierre de 2026, 
ocho billones 274 mil 595.9 mdp, lo que representaría un caida(sic) real de 0.9% 
respecto al monto estimado para el cierre del presente año. 
 
Ingresos petroleros: 
 
La SHCP estima que al cierre de 2025 los ingresos petroleros aportarán un billón 
154 mil 839.5 mdp (3.2% del PIB) monto superior en 12 mil 818.0 mdp respecto a 
lo estimado en un billón 142 mil 21.5 mdp para la LIF 2025 (3.2% del PIB). Esto 
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deriva principalmente de la reduccion(sic) de 6.3 dpb esperado en el precio del 
petróleo para el cierre del año. Para 2026 se espera una recaudación de un 
billon(sic) 50 mil 855.2 mdp, monto que representaría el 2.8% del PIB y una baja 
real de 12.1% respecto a lo estimado al cierre de 20pib 
 
Ingresos no petroleros, 2024 ï 2026 
 
Se calcula que al cierre de diciembre de 2025 los ingresos no petroleros 
asciendan a seis billones 908 mil 11.0 mdp (19.2% del PIB), monto inferior en 5 
mil 616.9 mdp respecto a lo estimado para este ejercicio fiscal, en la lif 2025, por 
seis billones 913 mil 627.9 mdp (19.1% del PIB). Para 2026 se esperan ingresos 
por siete billones 223 mil 740.7 mdp (18.9% del PIB), lo que implicaría un 
crecimiento real de 1.0% respecto a lo estimado para el cierre del presente 
ejercicio fiscal. 
 
Ámbito estatal: 
 
En el ámbito estatal los criterios generales de política económica, a la fecha de 
elaboración de este anteproyecto de ley de ingresos aún no se han dado a 
conocer por parte del gobierno del estado. 
 
Ámbito municipal: 
 
El municipio de Emiliano Zapata, Morelos, no es ajeno a los embates del cambio 
de la política económica federal en una disminución significativa de los recursos 
que percibía, en específico, para proyectos de inversión, ya que no ha sido 
beneficiado con recursos en esta materia; a pesar de ello, los recursos fiscales 
propios generados por el municipio se han incrementado pese a las condiciones 
adversas de la economía nacional, estatal y municipal, y a las ya existentes en 
nuestro municipio, sin embargo, estos ingresos se han favorecido gracias a la 
participación de la ciudadanía en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, lo 
que demuestra la confianza depositada en esta administración quien trabaja de 
manera eficiente, transparentando en todo momento el uso racional de los 
recursos de la hacienda municipal. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Cuarta Secci·n ñTierra y Libertadò  

  

Ley de ingreso del municipio de Emiliano Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

11 de 165 

Respecto de la recaudación federal participable (recurso federal participable no 
etiquetado ramo 28), presentó una disminución del monto proyectado en la ley de 
ingresos 2025 aprobada y publicada en el mes de diciembre de 2024, la cual fue 
modificada en el ejercicio 2025, lo que generó un ajuste en el gasto total 
presupuestado para este último ejercicio de $13,358,667.82 (trece millones 
trecientos cincuenta y ocho mil seiscientos sesenta y siete pesos 82/100). 
 
Gracias a la racionalidad en el manejo de los recursos, se cuenta con finanzas 
sanas que permitieron hacer frente a la disminución señalalda(sic) en el párrafo 
anterior, sin afectar la calidad en la prestación de servicios al pueblo zapatense. 
 
Asimismo, y gracias a la confianza que la ciudadanía depositá(sic) en esta 
administración, se prevee(sic) que para el cierre del ejercicio fiscal 2025, se 
cuente con un superavit(sic) estimado de alrededor de un 50% en la 
recaudacion(sic) de ingresos propios. 
 
Derivado del buen manejo de los recursos y de la confianza ciudadana depositada 
en esta administración, no ha sido necesario contratar deuda pública con 
instituciones financieras (bancos). 
 
Por lo anterior, este municipio considera una proyección de incremento del 7% 
respecto de la recaudación de los ingresos propios para el ejercicio 2026, tomando 
como base para dicha proyección, las cantidades contenidas en la ley de ingresos 
para el ejercicio 2025 vigente. 
 
Además de lo anterior, los ingresos por aportaciones y participaciones, deben 
correr la misma suerte, aunque no depende de este ayuntamiento el mencionado 
incremento, esto es, para guardar una congruencia con lo proyectado, ya que los 
montos que se distribuiran(sic) por estos conceptos, son publicados en los meses 
siguientes a la fecha en que este municipio tiene la obligación de presentar su 
proyecto de ley de ingresos.  
 
De lo anterior resulta que la estimación de ingresos para el municipio de Emiliano 
Zapata Morelos para el ejercicio fiscal 2026, la cantidad de $471,685,543.29 
(cuatrocientos setenta y un millones seiscientos ochenta y cinco mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 29/100 m.n.) 
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Balance de riesgos: 
 
Es importante manifestar que la proyección de incremento plasmada en la 
presente ley, presenta riesgos para su consecución, los cuales pudieran ser, entre 
otros: 
 

¶ Efectos climáticos: 
o Sequias 
o Inundaciones 

¶ Plagas y/o enfermedades en flora y fauna. 

¶ Movimientos telúricos. 

¶ Aumento en la percepción de la inseguridad. 

¶ Cierre de empresas. 

¶ Contexto político. 

¶ Aumento inflacionario. 

¶ Pandemias. 
 
Factores positivos para alcanzar el ingreso proyectado: 
 

¶ Buen desempeño gubernamental. 

¶ Transparecia(sic) y racionalidad del gasto. 

¶ Politicas(sic) públicas abiertas a la ciudadanía. 

¶ Participación y confianza ciudadana. 

¶ Aperturas de nuevos negocios. 

¶ Simplificación administrativa. 

¶ Profesionalización de los servidores públicos. 
 
Contexto jurídico: 
 
1.- el artículo 115 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 
señala que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre. 
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2.- que acorde a la disposición legal en cita, es posible afirmar que los municipios 
están investidos de personalidad jurídica y patrimonio propios. Además, de 
conformidad con lo establecido en la fracción IV del numeral referido en el 
considerando anterior, los municipios administran libremente su hacienda, la cual 
se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso: 
 
A. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados, sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 
B. Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las legislaturas de los estados. 
C. Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
1. Que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, están facultados para 
proponer a la legislatura estatal las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones, los cuales significan la base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero de la 
fracción IV del precitado artículo 115 de la constitución federal. 
 
Atribución reiterada por la primer(sic) sala de la suprema corte de justicia de la 
nación, cuyos integrantes en uso de su potestad, emitieron el criterio localizado 
bajo el rubro. 
 
ñhacienda municipal. Principios, derechos y facultades en esa materia, previstos 
en el artículo 115, fracción IV, de la constitución política de los estados unidos 
mexicanosò cuyo contenido a la letra dice: 
 
ñel citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y 
facultades de contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios 
para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los cuales, al ser 
observados, garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son los siguientes: 
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A) El principio de libre administración de la hacienda municipal, que tiene como fin 
fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, para que 
tengan libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades 
sin estar afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en 
rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos que 
fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos; además, este principio 
rige únicamente sobre las participaciones federales y no respecto de las 
aportaciones federales, pues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya 
que su fin es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a su 
potestad tributaria originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributación se 
encomienda a la federación; mientras que las aportaciones federales tienen un 
efecto redistributivo, que apoya el desarrollo estatal y municipal, operando con 
mayor intensidad en los estados y municipios económicamente más débiles, para 
impulsar su desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados(sic) que no pueden 
reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por los fondos previstos en 
la ley de coordinación fiscal; 
B) El principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos que integran la 
hacienda pública municipal, el cual implica que todos los recursos de la hacienda 
municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria como las aportaciones federales, deben ejercerse en forma directa por 
los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. Así, aún en el 
caso de las aportaciones federales esta garantía tiene aplicación, ya que, si bien 
estos recursos están preetiquetados(sic), se trata de una pre etiquetación temática 
en la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en 
los cuales invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y dando cuenta de 
su utilización a posterioridad en la revisión de la cuenta pública correspondiente; 
C) El principio de integridad de los recursos municipales, consistente en que los 
municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa tanto de las 
participaciones como de las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes; 
D) El derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; 
E) El principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, que asegura a los 
municipios tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para atender el 
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cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; 
F) La facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito de su 
competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene un alcance superior al de 
fungir como elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria 
legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad constitucional equivalente a 
la facultad decisoria de las legislaturas estatales; y, 
G) La facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de 
los municipios.ò 
 
4.- que posteriormente, en el párrafo cuarto del multicitado numeral 115 de la carta 
magna, se establece que las legislaturas de los estados, aprobarán las leyes de 
ingresos de los municipios, mientras que los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. En ese 
sentido, es facultad por mandato constitucional, el que los ayuntamientos 
presenten sus propuestas de leyes de ingresos, y que, a su vez, también dentro 
del marco competencial que establece la constitución federal, la legislatura, del 
estado de Morelos, apruebe las mismas. 
 
5.- que con fundamento en el artículo 32 de la constitución política del estado libre 
y soberano de Morelos, el congreso del estado a más tardar el uno de octubre de 
cada año, recibirá la iniciativa de ley de ingresos de los municipios, para su 
examen, discusión y aprobación, debiendo aprobarlas a más tardar el quince de 
diciembre de cada año. 
 
6. Que las leyes de ingresos de los municipios del estado de Morelos, son 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, que tendrá derecho a 
percibir cada uno de las municipios del estado, asimismo, contienen otras 
disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación 
de las contribuciones, tal como lo disponen los artículos 115, fracción IV de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos. 
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Aunado a ello, es menester del legislador local considerar los criterios establecidos 
por el máximo tribunal de la nación, relativos a cada uno de los elementos 
señalados en el párrafo que antecede, a fin de fortalecer las determinaciones 
tomadas a través de todo el proceso legislativo que se desarrolla para la 
integración de la ley de ingresos de cada uno de los municipios, cito: 
 
ñ®poca: novena época registro: 170741 
Instancia: pleno tipo de tesis: aislada 
Fuente: semanario judicial de la federación y su gaceta tomo XXVI, diciembre de 
2007 materia(s): administrativa tesis: p. XXXIII/2007 
Pagina(sic): 20 
Fines extrafiscales. No necesariamente derivan de la exposición de motivos de la 
ley correspondiente o del proceso legislativo que le dio origen, sino que pueden 
deducirse del precepto que los establezca. 
 
La suprema corte de justicia de la nación ha sostenido que tratándose de actos de 
autoridad legislativa, el requisito de fundamentación se satisface cuando aquella 
actúa dentro de los límites de las atribuciones que la constitución política de los 
estados unidos mexicanos le confiere y la motivación se colma cuando las leyes 
que emite se refieren a relaciones sociales que deben regularse jurídicamente, sin 
que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran los 
ordenamientos deban ser materia de una motivación específica, pues ello 
significaría una actividad materialmente imposible de llevar a cabo. Ahora bien, si 
de la simple lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que está 
orientada a impulsar, conducir o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, 
según sean considerados útiles o no, para el desarrollo armónico del país, y los 
fines que pretende son fácilmente identificables en tanto se desprenden con 
claridad del propio precepto sin necesidad de hacer un complicado ejercicio de 
interpretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto 
relativo establece fines extrafiscales aunque sobre el particular no se haya hecho 
pronunciamiento alguno en la exposición de motivos o en el proceso legislativo 
respectivo.ò 
 
7.- que es indispensable la generación de ingresos que permitan al municipio de 
Emiliano Zapata, Morelos la posibilidad de brindar a sus habitantes un nivel de 
vida de calidad, pues es indiscutible el auge del desarrollo que en diversos 
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ámbitos está teniendo este municipio, lo que genera y obliga a enfrentar grandes 
retos derivados de las múltiples necesidades del aumento constante en el 
crecimiento. En razón de ello, la presente norma debe traducirse en mejores 
servicios públicos, más seguridad e infraestructura urbana, generando confianza y 
participación de sus habitantes en los asuntos de gobierno.  
 
Con el que se busca orientar todas las capacidades gubernamentales y todos los 
recursos disponibles para atender las demandas y servicios de los ciudadanos del 
municipio, estableciendo una nueva y mejor forma de gestionar los asuntos 
públicos para brindar condiciones de vida digna a su población. En este sentido, 
se propone en el plan municipal de desarrollo, ser un gobierno de compromisos 
que se ven y resultados que se sienten, además de la participación de la 
ciudadanía, que favorezca el desarrollo del municipio y con el fin de promover y 
propiciar las condiciones para una mejor calidad de vida para sus habitantes. 
 
Para cumplir con lo anterior, se hace necesario que el municipio se allegue de los 
recursos que permitirán satisfacer las necesidades de sus ciudadanos cumpliendo 
en todo momento con las obligaciones consagradas en la fracción III del 
articulo(sic) 115 de la constutución(sic) política de los estados unidos mexicanos, 
la cual menciona lo siguiente: 
 
III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 
A) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 
B) alumbrado público. 
C) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
D) mercados y centrales de abasto. 
E) panteones. 
F) rastro. 
G) calles, parques y jardines y su equipamiento; 
H) seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución federal, 
policía preventiva municipal y tránsito; 
I) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera 
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Así pues, estamos ante la idea del incremento de necesidades y satisfactores, así 
como la exigencia de obtención de recursos, manejo de medios y finalmente, el 
pago que será necesario para la ejecución de esas actividades. Ante ello, es 
evidente que el municipio debe captar recursos financieros a través de diversas 
fuentes, entre ellas las contribuciones, productos y aprovechamientos que los 
particulares deberán aportar para el gasto público; toda vez que constituye una 
obligación para éstos, en términos del artículo 31, fracción IV de nuestra carta 
magna. 
 
Que no debe omitirse que la constitución reconoce el principio de libre 
administración hacendaria municipal, en donde se introduce el concepto de 
autonomía como parte de los atributos del municipio, y se concibe como potestad, 
que dentro de la noción de estado en su amplio sentido pueden gozar los 
municipios para regir intereses peculiares de su vida interior, mediante normas y 
órganos de gobierno propios, contando así con la prerrogativa de libre 
administración para el manejo de sus recursos. 
 
En concordancia con ello, fue el pleno de la suprema corte de justicia de la nación 
quien emitió diversas interpretaciones que se consideran jurisprudencia y con cuyo 
contenido refuerzan lo expuesto y argumentado, como es el caso de la que a 
continuación se transcribe: 
 
ñhacienda municipal. Conceptos sujetos al r®gimen de libre administraci·n 
hacendaria (artículo 115, fracción IV, de la constitución federal). 
 
El artículo 115, fracción IV, de la constitución federal, establece que la hacienda 
municipal se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso: 
 
A) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles; 
B) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a los 
municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
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determinen por las legislaturas de los estados; y, 
C) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. De 
una interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición 
constitucional, se concluye que la misma no tiende a establecer la forma en que 
puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar en lo 
particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régimen de libre 
administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la hacienda municipal 
comprende un universo de elementos que no se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, 
por otra, la disposición fundamental lo que instituye, más que la forma en que se 
integra la hacienda municipal, son los conceptos de ésta que quedan 
comprendidos en el aludido r®gimen de libre administraci·n hacendaria.ò 
 
También es puntual para confirmar lo anteriormente señalado, los criterios que 
diversos tribunales en materia de amparo sostienen, cuyos rubros indican: 
 
Del pleno de la suprema corte de justicia de la nación: leyes de ingresos. Pueden 
establecer impuestos con todos sus elementos. 
 
De la primer(sic) sala: ley de ingresos. La constitución no prohíbe que por virtud de 
ésta pueda modificarse un elemento regulado previamente en la legislación propia 
de algún impuesto. 
 
Del tercer tribunal colegiado del segundo circuito: leyes de ingresos de la 
federación. Pueden derogar leyes fiscales especiales. 
 
8. Que la presente ley de ingresos, en apego a los principios de disciplina 
financiera y responsabilidad hacendaria, así como a los de equidad, 
proporcionalidad y justicia tributaria, fue diseñada para dar una mayor certeza 
jurídica a los ciudadanos, lo que permitirá facilitar el cumplimiento voluntario de 
obligaciones fiscales por parte de los ciudadanos, incluyendo conceptos de cobro 
que, si bien es cierto no se encuentran en la ley de ingresos de este municipio 
correspondiente al ejercicio 2025, también lo es que otros municipio considerados 
dentro de la zona metropolitana, ya lo vienen contemplando y cobrando en sus 
leyes vigentes y la única motivación es el homologar la presente ley. 
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Así mismo(sic) para dar certeza y legalidad al cobro del impuesto de derechos por 
alumbrado público se establece en la presente ley la base gravable la 
contraprestación por el aprovechamiento u obtención del beneficio que brinda la 
prestación del servicio de alumbrado público y que debe incluir para su 
determinación todos aquellos gastos que la administración pública eroga para 
lograr la prestación del servicio en todos los puntos de luz de su jurisdicción o 
competencia, siempre evaluados en dinero. Estos comprenden los siguientes 
rubros: mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de luminarias, 
depreciación de luminarias, consumo de energía de luminarias, inflación mensual 
de la energía, personal de administración del servicio de alumbrado público, 
gastos de equipo de transporte y levante, sustituciones de postes dañados, así 
como la operación del servicio, con equipo y herramienta de trabajo, recursos 
humanos utilizados, mantenimiento de elementos de iluminación artística, 
inversión en investigación y mejoras del servicio, ampliación de cobertura en 
zonas obscuras, del servicio modernización de los equipos de iluminación y costos 
financieros por las innovaciones o rehabilitaciones de los equipos. 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la 
seguridad jurídica para los morelenses y, particularmente, a la población del 
Municipio de Emiliano Zapata, Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, 
cuente con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio 
fiscal correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
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De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Morelos, mismas que se hacen al tenor 
siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada con fecha 26 de 
septiembre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica para el año 
2026. 
 
Se trata de una iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2026, que contiene 78 artículos, uno de ellos duplicado y 
que requerirá de adecuación para preservar la secuencia lógica del articulado; el 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Cuarta Secci·n ñTierra y Libertadò  

  

Ley de ingreso del municipio de Emiliano Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

22 de 165 

proyecto contiene las principales fuentes de ingresos que deben considerarse para 
garantizar el flujo de recursos que permitan financiar la operación municipal, así 
como la prestación de bienes y servicios a la población y, aunque sí presenta 
algunas deficiencias que se analizarán en lo particular, en general, no presenta 
variables que impidan la procedencia del proyecto. 
 
No obstante, al estudio del proyecto, en lo general, se advierte que las 
estimaciones de ingresos, independientemente de su ajuste ponderado a la cuenta 
pública del ejercicio fiscal 2024 que reporta más ingresos de los estimados, en el 
comparativo de los ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2025 con las 
estimaciones para el ejercicio fiscal 2026, los ingresos municipales sí 
experimentan un incremento superior a los indicadores de referencia de los 
Criterios Generales de Política Económica 2026, por lo que se debe considerar la 
alineación de la estimación de ingresos con el indicador que mantenga un 
equilibrio entre las necesidades de operación y prestación de bienes y servicios 
municipales, con la capacidad económica de los contribuyentes, es decir, que los 
incrementos deben ajustarse con un máximo en concordancia con el estimado de 
inflación promedio para el ejercicio fiscal 2026 que, aunque sí implicará un 
incremento nominal para los causantes que garantizará una adecuada, 
proporcional y justa recaudación, no afectará negativamente la expectativa de 
ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, por lo que será necesario 
ajustar la estimación de los ingresos municipales para que sean, financieramente 
racionales y proporcionalmente admisibles para la población. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Emiliano Zapata, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 5, se aprecia 
que en todas las estimaciones de ingresos, se rebasa el techo del indicador de 
inflación de los Criterios Generales de Política Económica de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público presentados con fecha 8 de septiembre de 2025 por lo 
que, para que el precepto sea procedente, en relación con la viabilidad financiera y 
sin que represente un impacto negativo en la economía de la población municipal, 
las estimaciones deberán ajustarse al techo del tres punto siete por ciento de 
incremento con respecto al ejercicio fiscal anterior, de esta manera, aunque sí 
habrá un incremento nominal que asegure la viabilidad operativa del Municipio, 
para la población no habrá un incremento en términos reales. 
b) En lo que se identifica como TÍTULO TERCERO 2. CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, se aprecia que sólo interesa a un artículo del proyecto pero se 
adscribe a un CAPÍTULO PRIMERO sin que haya más capítulos por lo que, para 
que el precepto sea racional con la estructura de la ley y, consecuentemente, 
resulte procedente, debería identificarse como CAPÍTULO ÚNICO. 
c) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 15, el Clasificador por Rubro 
de Ingreso con el número 4304001220001 establece la exención del pago de la tarifa 
correspondiente, lo que hace improcedente el concepto en razón de que las 
exenciones en las contribuciones son anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece como obligación de los mexicanos ñContribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyesò, por lo que no se debe exentar el pago de las contribuciones 
y, tratándose de contribuciones que forman parte de la coordinación fiscal y se 
consideran reservados a la federación, para que el precepto resulte procedente, la 
redacción correcta deberá ser ñNo causaò. 
d) En lo que se identifica como ARTÍCULO 16, el Clasificador por Rubro de 
Ingreso con el número 4304001230100 establece la exención del pago de la tarifa 
correspondiente, lo que hace improcedente el concepto en razón de que las 
exenciones en las contribuciones son anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece como obligación de los mexicanos ñContribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyesò, por lo que no se debe exentar el pago de las contribuciones 
y, tratándose de contribuciones que forman parte de la coordinación fiscal y se 
consideran reservados a la federación, para que el precepto resulte procedente, la 
redacción correcta deberá ser ñNo causaò. 
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e) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 17, en los 
clasificadores por rubro de ingresos números 4305001130000, 4305001140000, 
4305001150000 y 4305001160000, se incluyen los conceptos ñHospital de 1ª claseò 
y ñHospital de 2ª claseò, conceptos que no son jurídicamente racionales con la 
normatividad vigente por lo que, para resulte procedente, los conceptos deberán 
alinearse con los conceptos reconocidos en la normatividad vigente, a saber; 
ñPrimer nivel de atención m®dicaò refiere a los establecimientos de salud para la 
atención médica ambulatoria, es decir, consultorios o centros de salud; ñSegundo 
nivel de atención m®dicaò que se refiere a los hospitales generales cuya atención 
médica atiende las especialidades de Cirugía General, Pediatría, Ginecoobstetricia 
y Medicina Interna, y ñTercer nivel de atención m®dicaò que refiere a los hospitales 
de alta especialidad, por lo que la redacción del precepto deberá ajustarse a los 
conceptos que permitan, tanto a las autoridades sanitarias, como a los causantes, 
conocer con precisión qué tipo de establecimiento de atención médica está pagando 
las contribuciones, en el mismo lenguaje conocido por todos los sujetos de la ley. 
f) En el mismo artículo del párrafo anterior, en el Clasificador por Rubro de Ingreso 
número 4305007010000 se establece la exención del pago de la tarifa 
correspondiente, lo que hace improcedente el concepto en razón de que las 
exenciones en las contribuciones son anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto 
por el Artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece como obligación de los mexicanos ñContribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyesò, por lo que no se debe exentar el pago de las contribuciones 
y, tratándose de contribuciones que forman parte de la coordinación fiscal y se 
consideran reservados a la federación, para que el precepto resulte procedente, la 
redacción correcta deberá ser ñNo causaò. 
g) En lo que se identifica como ARTÍCULO 18, en los clasificadores por rubro de 
ingresos con números 4306003010002, 4306003020002 y 4306004010002, se 
aprecia una ambigüedad del precepto, en razón de que la columna en que se 
establece el monto, se describe en Unidad de Medida y Actualización UMA pero en 
esos conceptos específicos se presentan porcentajes, lo que genera confusión en 
su correcta interpretación, toda vez que no hay claridad si el porcentaje es con 
respecto a la UMA, o a la cantidad de la concepto que le antecede por lo que, para 
que resulte procedente, la asignación porcentual deberá incorporarse en la columna 
del concepto y establecer la referencia sobre la que establece el porcentaje de 
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cobro adicional o, en su defecto, establecer la cantidad exacta, expresada en 
UMAôs. 
h) En lo que se identifica como ARTÍCULO 22, el Clasificador por Rubro de Ingreso 
con número 4310002260000 tiene ambigüedad del precepto, en razón de que la 
columna en que se establece el monto, se describe en Unidad de Medida y 
Actualización UMA pero en esos conceptos específicos se presentan porcentajes, lo 
que genera confusión en su correcta interpretación, toda vez que ya se establece el 
porcentaje en la columna de concepto y no es necesario colocarlo en la columna de 
la cuota porque se expresa en UMAôs y no en otra unidad de medida por lo que, 
para que resulte procedente, la asignación porcentual deberá preservarse el 
porcentaje y su referencia establecida en la columna del concepto. 
i) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 23, los clasificadores por rubro 
de ingreso con los números 4311001060100, 4311001060200 y 4311001060300, 
se establece la exención del pago de la tarifa correspondiente, lo que hace 
improcedente el concepto en razón de que las exenciones en las contribuciones son 
anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto por el Artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece como obligación 
de los mexicanos ñContribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyesò, por lo que no se debe 
exentar el pago de las contribuciones y, para que el precepto resulte procedente, 
la redacción correcta deberá ser ñGratuitoò. 
j) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 26, segundo y 
tercer párrafos, se establecen exenciones de pago, lo que hace improcedente el 
concepto en razón de que las exenciones en las contribuciones son 
anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto por el Artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece como obligación 
de los mexicanos ñContribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyesò, por lo que no se debe 
exentar el pago de las contribuciones y, para que el precepto resulte procedente, 
la redacción correcta deberá ser relativa a los estímulos fiscales, descuentos o 
gratuidad de la contribución. 
k) En lo que se identifica como ARTÍCULO 30, en el Clasificador por Rubro de 
Ingreso número 5105010000000 se aprecia una ambigüedad del precepto, en 
razón de que la columna en que se establece el monto, se describe en Unidad de 
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Medida y Actualización UMA pero en esos conceptos específicos se presentan 
porcentajes, lo que genera confusión en su correcta interpretación, toda vez que no 
hay claridad si el porcentaje es con respecto a una UMA, o a otra cantidad no 
especificada con claridad por lo que, para que resulte procedente, la asignación 
porcentual deberá incorporarse en la columna del concepto y establecer la 
referencia sobre la que establece el porcentaje de cobro adicional al monto unitario. 
l) En lo que se identifica como ARTÍCULO 31, la tabla de los conceptos relativos al 
uso y explotación de campos deportivos, se establecen rangos de cobro de la tarifa, 
sin embargo, estos ingresos se encuentran dentro de los Productos, es decir, de 
aquellos bienes de dominio público que se encuentran dentro del régimen municipal 
y, de conformidad con los montos, se genera una inequidad que puede resultar 
desproporcional para la población que no cuenta con recursos para el uso de 
instalaciones deportivas municipales, amén de que los rangos de tarifas solamente 
son aplicables en los ingresos por Aprovechamientos, por lo que se estima 
improcedente el precepto y, para que resultare procedente, deberá ajustarse la 
tarifa a un monto único por concepto, que sea proporcional a la capacidad 
económica de la población. 
m) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 32, en el Clasificador por Rubro 
de Ingresos número 5107010920000 se establece una disposición particular para 
una persona moral cuya razón social es GTM tecnología S.A. de C.V. que pagará 
una tarifa por Servicios de Protección Civil, no obstante, esta disposición es contraria 
a las características de generalidad de la ley, dentro de los criterios de técnica 
legislativa, es decir, para la aplicación de las leyes se deben reunir ciertas 
características como generalidad, abstracción, obligatoriedad y justicia, entre otros, 
por lo que no se deben establecer preceptos dirigidos a una persona en particular, 
siendo materia de la figura legislativa del decreto, por lo que el precepto se estima 
improcedente y, para que resulte jurídicamente racional, el concepto debe ajustarse al 
criterio de contrastabilidad empírica para que todas las personas físicas o morales 
que realicen actividades de protección civil y que son de la competencia del 
Municipio, paguen la tarifa de los Productos que corresponda. 
n) En lo que se identifica como ARTÍCULO 33, se aprecian los clasificadores por 
rubro de ingresos 5108010010000, 5108010020000 5108010000000 y 
5108020000000, se establecen rangos de cobro de la tarifa, sin embargo, 
solamente son aplicables en los ingresos por Aprovechamientos, por lo que se 
estima improcedente el precepto y, para que resultare procedente, deberá ajustarse 
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la tarifa a un monto único por concepto, que sea proporcional a la capacidad 
económica de la población. 
o) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como TÍTULO SEXTO, de 
APROVECHAMIENTOS, no se identifican con claridad los capítulos, lo que genera 
dificultades para su identificación por los sujetos de la norma y, para que resulte 
procedente, será necesario reestructurar la numeración ordinal de los capítulos del 
Título. 
p) En lo que se identifica como ARTÍCULO 37, en el Clasificador por Rubro de 
Ingreso número 6103003010000, presenta una ambigüedad de sintaxis, en razón 
de que el texto no es preciso con relación a los conceptos posteriores que pretende 
regular por lo que, para que resulte procedente, se deberá redactar de manera clara 
y precisa el fin último que pretende regular el precepto. 
q) En el mismo artículo del párrafo anterior, el Clasificador por Rubro de Ingreso 
número 6103010060000, tiene como tarifa el texto ñderogadoò lo que hace 
improcedente el precepto en razón de que la Ley de Ingresos del Municipio de 
Emiliano Zapata, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2026 es una norma nueva y, en consecuencia, no puede ser modificada con 
anticipación para que cuente con preceptos derogados, que serían resultado de 
reformas a leyes ya vigentes. Para que el precepto resulte procedente debería tener 
el texto ñNo aplicaò o ñNo causaò; en su defecto, también existe la posibilidad de 
eliminar del corpus de la norma todo el concepto y, automáticamente, se infiere que 
no causa un ingreso al municipio por ser una disposición inexistente. 
r) En lo que se identifica como ARTÍCULO 37.1, se aprecia un error de estructura de 
la norma, en razón de que, como ya se refirió en el párrafo que antecede, la Ley de 
Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026 es una norma nueva y, en consecuencia, no 
puede anticiparse para que cuente con preceptos adicionados que modifican la 
estructura secuencial del articulado de la Ley, que serían resultado de adiciones a 
leyes ya vigentes. Para que el precepto resulte procedente debería modificarse la 
numeración de los artículos del proyecto, a partir de este artículo para que sea 
ñARTICULO 38.-ñ y los artículos subsecuentes deberán recorrer su numeración para 
que la estructura de la norma sea inteligible y clara para los sujetos de la misma. 
s) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO 43, en los clasificadores por 
rubro de ingresos 6110001020000, 6110001030100 y 6110001030200, se aprecia 
una ambigüedad del precepto, en razón de que la columna en que se establece el 
monto, se describe en Unidad de Medida y Actualización UMA pero en esos 
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conceptos específicos se presentan porcentajes, lo que genera confusión en su 
correcta interpretación, toda vez que no hay claridad si el porcentaje es con 
respecto a una UMA, o a otra cantidad no especificada con claridad por lo que, para 
que resulte procedente, la asignación porcentual deberá incorporarse en la columna 
del concepto y establecer la referencia sobre la que establece el porcentaje de 
cobro adicional. 
t) En lo que se identifica como TÍTULO SÉPTIMO, se aprecia un CAPÍTULO 
PRIMERO, sin embargo, sólo interesa a un artículo, por lo que no hay más artículos 
que puedan enumerarse en capítulos adicionales por lo que, para que los sujetos de 
la Ley tengan mayor precisión en la identificación de los preceptos, el encabezado 
debería ser CAPÍTULO ÚNICO. 
u) En lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como ARTÍCULO 53, se aprecia 
una deficiencia de aplicación temporal de la norma en razón de que, tratándose de 
estímulos fiscales relativos a pagos anuales anticipados, no se pueden hacer pagos 
anticipados en el último trimestre de 2025 para pagos anticipados del ejercicio fiscal 
2026 en razón de que esas disposiciones ya están vigentes en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos para el Ejercicio Fiscal 2025, lo que hace 
inaplicable el precepto. Para que resulte procedente se debe ajustar la temporalidad 
para que resulte aplicable el pago anticipado de las contribuciones anuales en el 
último trimestre de 2026, para el Ejercicio Fiscal 2027. 
v) En lo que se identifica como ARTÍCULO 58, se aprecia que se dispone la 
aplicación del precepto en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2026, sin embargo, tal temporalidad no es necesaria en el precepto, 
en razón de que la vigencia del proyecto es, precisamente, en el Ejercicio Fiscal del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2026. 
w) En lo que el iniciador identifica como ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO, no 
se establece la disposición de remitir la norma al Poder Ejecutivo para su 
publicación en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, por lo que deberá establecerse 
dicha disposición para que tenga plena aplicación material toda la Ley. 
x) En lo que se identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, no hay disposición 
expresa que establezca la vigencia de la Ley, por lo que será necesaria su 
incorporación para que tenga plena aplicación material. 
y) Y en lo que se identifica como ARTÍCULO TRANSITORIO CUARTO, hay una 
deficiencia de aplicación temporal de la norma, en razón de que no se puede 
realizar el pago anticipado en el ejercicio fiscal 2025 de una norma de 2026 que aún 
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no existe, por lo que para que resulte procedente, el pago anticipado de 
contribuciones deberá hacerse en el ejercicio 2026 para el ejercicio 2027. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA   
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De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
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proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Emiliano 
Zapata, Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las correcciones ortográficas y de estilo que son de forma, 
se proponen las siguientes modificaciones sustantivas al proyecto: 
 

INICIATIVA 
ARTÍCULO 5.- é 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS. INGRESO 
ESTIMADO 2026 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total 471,685,543.29 

Impuestos 100,171,499.53 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 100,171,499.53 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 
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Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 3,344,330.86 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 3,344,330.86 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 38,205,820.55 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

0.00 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 38,205,820.55 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 2,011,565.55 

Productos 2,011,565.55 

Productos de Capital (Derogado) 0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 3,753,169.30 

Aprovechamientos 3,753,169.30 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,390,369.52 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 1,390,369.52 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

322,808,787.98 
 

Participaciones 178,853,874.78 

Aportaciones 143,954,913.20 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 5.-  
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS. INGRESO 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 ESTIMADO 2026 

Total 467,094,017.2 

Impuestos 97,082,098.15 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 97,082,098.15 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 3,241,187.94 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 3,241,187.94 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 37,027,510.20 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

0.00 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 37,027,510.20 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 1,949,526.61 

Productos 1,949,526.61 

Productos de Capital (Derogado) 0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 3,637,417.35 

Aprovechamientos 3,637,417.35 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 0.00 
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en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,347,488.97 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales  Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales  Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 1,347,488.97 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

322,808,787.98 

Participaciones 178,853,874.78 

Aportaciones 143,954,913.20 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 
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Financiamiento Interno 0.00 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

TÍTULO TERCERO 
2. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

TÍTULO TERCERO 
2. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 15.-  
é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4304001220001 A).- Por 
colocación 
de antenas 
de telefonía 
móvil o fija. 

Exento 

é é é 
 

ARTÍCULO 15.-  
é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4304001220001 A).- Por 
colocación 
de antenas 
de telefonía 
móvil o fija. 

No causa 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 16.-  

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

4304001230100 1.- 
Excavación, 
instalación, 
registro, 

Exento 

é 
é 
é 

ARTÍCULO 16.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

4304001230100 1.- 
Excavación, 
instalación, 
registro, 

No causa 

é 
é 
é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 17.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4305001130000 M).- Hospital 
1ª clase con 
cuartos 
privados 

0.30 

4305001140000 N).- Hospital 0.20 

ARTÍCULO 17.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4305001130000 M).- Hospital 
del segundo 
nivel de 
atención 
médica con 

0.15 
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de 1ª clase 
con cuartos 
múltiples 

4305001150000 Ñ).- Hospital 
2ª clase con 
cuartos 
privados 

0.15 

4305001160000 O).- Hospital 
2ª clase con 
cuartos 
múltiples 

0.12 

é é é 

4305007010000 A).- Antenas 
para 
telefonía 
celular o 
cualquier 
otro tipo de 
uso 

Exento 

é é é 
 

cuartos 
privados 

4305001140000 N).- Hospital 
del segundo 
nivel de 
atención 
médica con 
cuartos 
múltiples 

0.12 

4305001150000 Ñ).- Hospital 
del tercer 
nivel de 
atención 
médica con 
cuartos 
privados 

0.30 

4305001160000 O).- Hospital 
del tercer 
nivel de 
atención 
médica con 
cuartos 
múltiples 

0.20 

é é é 

4305007010000 A).- Antenas 
para 
telefonía 
celular o 
cualquier 
otro tipo de 
uso 

No causa 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 18.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

430600301000
2 

A2).- En zona 
rural 

50% de 
la cuota 
anterior 

430600302000
0 

B).- De la 
modificación de 

3 % 

ARTÍCULO 18.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

430600301000
2 

A2).- En zona 
rural 

0.05 

430600302000
0 

B).- De la 
modificación de 
fraccionamientos 
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fraccionamientos 
sobre el importe 
de las obras de 
urbanización 

é é é 

430600401000
0 

4.- Por 
regularización se 
cobrará de 
acuerdo con las 
tarifas 
establecidas por 
cada concepto 
incrementándos
e en un: 

50% de 
la tarifa 
anterior 

é é é 
 

será del 3% 
sobre el importe 
de las obras de 
urbanización 

é é é 

430600401000
0 

4.- Por 
regularización se 
cobrará de 
acuerdo con las 
tarifas 
establecidas por 
cada concepto 
incrementándos
e en un: 

0.05 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 22.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4310002260000 L).-Duplicados 
autógrafos al 
carbón de los 
documentos 
mencionados 
en el inciso 
ñkò y ñlò el 
50% de las 
cuotas 
respectivas 

50% de 
los 
incisos 

é é é 

é 

ARTÍCULO 22.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4310002260000 L).-Duplicados 
autógrafos al 
carbón de los 
documentos 
mencionados 
en el inciso K) 

2 

é é é 

é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 23.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4311001060100 
A).- 
Búsqueda 
ordinaria 

Exento 

ARTÍCULO 23.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

4311001060100 
A).- 
Búsqueda 
ordinaria 

Gratuito 
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4311001060200 
B).- 
Búsqueda 
de apéndice 

Exento 

4311001060300 
C).- Cotejo 
de acta 

Exento 

é é é 

é 
é 
é 
é 

4311001060200 
B).- 
Búsqueda 
de apéndice 

Gratuito 

4311001060300 
C).- Cotejo 
de acta 

Gratuito 

é é é 

é 
é 
é 
.. 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 26.- é 
(Tabla) 
Queda exento el pago de la información que se 
genere con motivo de la respuesta a una 
solicitud de acceso a datos personales o a la 
corrección de los mismos. 
Los solicitantes que proporcionen el material en 
el que sea reproducida la información pública, 
quedarán exentos del pago previsto en este 
artículo. 
é 
é 

ARTÍCULO 26.- é 
(Tabla) 
No se causan derechos por la información que 
se genere con motivo de la respuesta a una 
solicitud de acceso a datos personales o a la 
corrección de los mismos. 
Los solicitantes que proporcionen el material en 
el que sea reproducida la información pública, 
no causarán los derechos previstos en este 
artículo. 
é 
é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 30.- é 
(Tabla) 
(Tabla) 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5105010000000 A).-Por la 
recuperación 
de insumos 
agropecuarios 

50% del 
precio 
unitario 

 

ARTÍCULO 30.- é 
(Tabla) 
(Tabla) 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5105010000000 A).-Por la 
recuperación 
de insumos 
agropecuarios 
se cobrará el 
50% del 
precio 
unitario. 

 

 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 31.- é ARTÍCULO 31.- é 
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é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

5106010000000 1.-Por el 
uso de 
instalaciones 
por 
encuentro 
deportivo 
particular por 
dos horas 
cuota por 
evento sin 
fines de 
lucro 

3 A 5 

5106020000000 2.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por día 

250 A 300 

5106030000000 3.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por semana 

400 A 460 

5106040000000 4.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por mes 

461 A 576 

5106050000000 5.-Por 
concepto de 
uso de 
modulo para 
venta de 
hidratantes 
cuota 
semestral 

50 A 60 

5106060000000 6.-Por 
concepto de 
uso de 
espacios 
para venta 
de 
alimentos, 
productos 

1 A 5 

é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

5106010000000 1.-Por el 
uso de 
instalaciones 
por 
encuentro 
deportivo 
particular por 
dos horas 
cuota por 
evento sin 
fines de 
lucro 

3 

5106020000000 2.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por día 

250  

5106030000000 3.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por semana 

400  

5106040000000 4.-Renta de 
espacios 
deportivos 
por mes 

460 

5106050000000 5.-Por 
concepto de 
uso de 
modulo para 
venta de 
hidratantes 
cuota 
semestral 

60 

5106060000000 6.-Por 
concepto de 
uso de 
espacios 
para venta 
de 
alimentos, 
productos 

5 
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similares y 
otros. Cuota 
por evento 

é é  

5106040100000 A).- Torneos 
especiales 

40 A 110 

5106040200000 B).- Bailes 
populares 
por evento 

300 A 500 

 

similares y 
otros. Cuota 
por evento 

é é  

5106040100000 A).- Torneos 
especiales 

110 

5106040200000 B).- Bailes 
populares 
por evento 

500 

 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 32.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5107010920000 
GTM 
tecnología 
S.A. de C.V. 

25 

é é é 
 

ARTÍCULO 32.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5107010920000 
Personas 
físicas o 
morales 

25 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 33.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5108010010000 
A).- 
Personas 
físicas 

10 a 100 

5108010020000 
B).- 
Personas 
morales 

10 a 100 

5108020000000 

2- 
Adquisición 
de bases 
para 
concurso 
licitación 
pública. 

100 a 1000 

5108030000000 

3- Para 
proveedores 
de bienes y 
servicios 

10 a 100 

ARTÍCULO 33.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

5108010010000 
A).- 
Personas 
físicas 

50 

5108010020000 
B).- 
Personas 
morales 

100 

5108020000000 

2- 
Adquisición 
de bases 
para 
concurso 
licitación 
pública. 

500 

5108030000000 

3- Para 
proveedores 
de bienes y 
servicios 

100 
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que realicen 
obra 
municipal. 

é é é 
 

que realicen 
obra 
municipal. 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 37.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

61030030100
00 

A).- Falta de; 3 A 15 

é é é 

61030100600
00 

D2) Falta de 
precaución al 
conducir 
causando 
fallecimiento 
(derogado por 
resolución de la 
suprema corte 
de justicia de la 
nación derivado 
de la acción de 
inconstitucionalid
ad 47/2019 y su 
acumulado 
49/2019) 

(derogad
o) 

é é é 

é 
é 

ARTÍCULO 37.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

61030030100
00 

A).- Falta de 
licencia o permiso 
para conducir, 

3 A 15 

é é é 

61030100600
00 

D2) Falta de 
precaución al 
conducir 
causando 
fallecimiento 
(derogado por 
resolución de la 
suprema corte 
de justicia de la 
nación derivado 
de la acción de 
inconstitucionalid
ad 47/2019 y su 
acumulado 
49/2019) 

(derogad
o) 

é é é 

é 
é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 37.1.- é 
ARTÍCULO 38.- é 
ARTÍCULO 39.- é 
ARTÍCULO 40.- é 
ARTÍCULO 41.- é 
ARTÍCULO 42.- é 
ARTÍCULO 43.- é 
ARTÍCULO 44.- é 
ARTÍCULO 45.- é 

ARTÍCULO 38.- é 
ARTÍCULO 39.- é 
ARTÍCULO 40.- é 
ARTÍCULO 41.- é 
ARTÍCULO 42.- é 
ARTÍCULO 43.- é 
ARTÍCULO 44.- é 
ARTÍCULO 45.- é 
ARTÍCULO 46.- é 
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ARTÍCULO 46.- é 
ARTÍCULO 47.- é 
ARTÍCULO 48.- é 
ARTÍCULO 49.- é 
ARTÍCULO 50.- é 
ARTÍCULO 51.- é 
ARTÍCULO 52.- é 
ARTÍCULO 53.- é 
ARTÍCULO 54.- é 
ARTÍCULO 55.- é 
ARTÍCULO 56.- é 
ARTÍCULO 57.- é 
ARTÍCULO 58.- é 
ARTÍCULO 59.- é 
ARTÍCULO 60.- é 
ARTÍCULO 61.- é 
ARTÍCULO 62.- é 
ARTÍCULO 63.- é 
ARTÍCULO 64.- é 
ARTÍCULO 65.- é 
ARTÍCULO 66.- é 
ARTÍCULO 67.- é 
ARTÍCULO 68.- é 
ARTÍCULO 69.- é 
ARTÍCULO 70.- é 
ARTÍCULO 71.- é 
ARTÍCULO 72.- é 
ARTÍCULO 73.- é 
ARTÍCULO 74.- é 
ARTÍCULO 75.- é 
ARTÍCULO 76.- é 
ARTÍCULO 77.- é 

ARTÍCULO 47.- é 
ARTÍCULO 48.- é 
ARTÍCULO 49.- é 
ARTÍCULO 50.- é 
ARTÍCULO 51.- é 
ARTÍCULO 52.- é 
ARTÍCULO 53.- é 
ARTÍCULO 54.- é 
ARTÍCULO 55.- é 
ARTÍCULO 56.- é 
ARTÍCULO 57.- é 
ARTÍCULO 58.- é 
ARTÍCULO 59.- é 
ARTÍCULO 60.- é 
ARTÍCULO 61.- é 
ARTÍCULO 62.- é 
ARTÍCULO 63.- é 
ARTÍCULO 64.- é 
ARTÍCULO 65.- é 
ARTÍCULO 66.- é 
ARTÍCULO 67.- é 
ARTÍCULO 68.- é 
ARTÍCULO 69.- é 
ARTÍCULO 70.- é 
ARTÍCULO 71.- é 
ARTÍCULO 72.- é 
ARTÍCULO 73.- é 
ARTÍCULO 74.- é 
ARTÍCULO 75.- é 
ARTÍCULO 76.- é 
ARTÍCULO 77.- é 
ARTÍCULO 78.- é 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 43.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

6110001020000 

2.- Por la 
regularización 
de 
construcciones 
omisas, 

20% a 
200% 

ARTÍCULO 44.- é 

CRI CONCEPTO CUOTA 
UMA 

é é é 

6110001020000 

2.- Por la 
regularización 
de 
construcciones 
omisas, 
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detectadas por 
las autoridades 
fiscales y de 
obras públicas 
del municipio, 
se cobrará una 
multa adicional 
al total de las 
tarifas 
aplicables a 
construcciones. 

é é  

6110001030100 
A).- Grave 
hasta 

200 a 
300 % 

6110001030200 
B).- Leves 
hasta 

100 a 
150 % 

é é é 
 

detectadas por 
las 
autoridades 
fiscales y de 
obras públicas 
del municipio, 
se cobrará una 
multa adicional 
al total de las 
tarifas 
aplicables a 
construcciones 
del 20% al 
200%. 

é é  

6110001030100 
A).- Grave del  
200% hasta el 
300 % 

 

6110001030200 
B).- Leves del   
100% hasta el 
150 % 

 

é é é 
 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

TÍTULO SÉPTIMO 
CAPÍTULO PRIMERO 

TÍTULO SÉPTIMO 
CAPÍTULO ÚNICO 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 53.- A los contribuyentes que 
enteren el importe correspondiente a todo el 
ejercicio fiscal del año que transcurre, se les 
podrá otorgar estímulos fiscales en el pago del 
impuesto predial, conforme a lo siguiente: 
durante el mes de enero 10%, durante el mes 
de febrero y marzo 8%; a los contribuyentes que 
paguen de forma anticipada en el ejercicio fiscal 
2025 el impuesto predial de todo el ejercicio 
fiscal 2026, se les otorgará estímulo fiscal 
durante el año 2025 en el mes de octubre 
del15%, en el de noviembre del13% y en el de 
diciembre del 10%. 
I. a IV. é 
é 

ARTÍCULO 54.- A los contribuyentes que 
enteren el importe correspondiente a todo el 
ejercicio fiscal del año que transcurre, se les 
podrá otorgar estímulos fiscales en el pago del 
impuesto predial, conforme a lo siguiente: 
durante el mes de enero 10%, durante el mes 
de febrero y marzo 8%; a los contribuyentes que 
paguen de forma anticipada en el ejercicio fiscal 
2026 el impuesto predial de todo el ejercicio 
fiscal 2027, se les otorgará estímulo fiscal 
durante el año 2026 en el mes de octubre 
del15%, en el de noviembre del13% y en el de 
diciembre del 10%. 
I. a IV. é 
é 
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INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 58.- Previo acuerdo de cabildo, se 
podrá conceder un estímulo fiscal de hasta el 
100% de los recargos y multas a todos aquellos 
contribuyentes, poseedores o propietarios del 
suelo y las construcciones adheridas a él, que 
se incorporen al programa de altas voluntarias 
al padrón catastral de bienes inmuebles 
(vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2026), promovido por el municipio, con los 
requisitos y disposiciones establecidos, 
pudiendo pagar únicamente el impuesto predial 
correspondiente al año fiscal corriente. 
é 

ARTÍCULO 59.- Previo acuerdo de cabildo, se 
podrá conceder un estímulo fiscal de hasta el 
100% de los recargos y multas a todos aquellos 
contribuyentes, poseedores o propietarios del 
suelo y las construcciones adheridas a él, que 
se incorporen al programa de altas voluntarias 
al padrón catastral de bienes inmuebles 
(vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2026), promovido por el municipio, con los 
requisitos y disposiciones establecidos, 
pudiendo pagar únicamente el impuesto predial 
correspondiente al año fiscal corriente. 
... 

 

INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase la presente iniciativa de 
ley al Congreso del Estado de Morelos para los 
fines que indican los artículos 32 y 40 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
SEGUNDO.- Si de las disposiciones de esta ley, 
el infractor de los reglamentos gubernativos y 
de policía, fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionada con multa mayor del 
importe de su jornada o salario de un día. 
TERCERO.- a DÉCIMO TERCERO.- é 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Remítase el presente Decreto a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
para los efectos de lo dispuesto por los artículos 
44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día 1 de enero de 2026. 
TERCERO.- Si de las disposiciones de esta ley, 
el infractor de los reglamentos gubernativos y 
de policía, fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionada con multa mayor del 
importe de su jornada o salario de un día. 
CUARTO.- a DÉCIMO CUARTO.- é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
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ZAPATA, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Emiliano Zapata, Morelos, 
para el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar 
como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2026 
 

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por 
objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de 
Emiliano Zapata, Morelos, a través de la tesorería municipal durante el ejercicio 
fiscal del año 2026. 
 
ARTÍCULO 2.- Los ingresos municipales se integrarán con los siguientes 
conceptos: impuestos sobre el patrimonio, contribuciones de mejora, derechos, 
productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas y otros ingresos y beneficios y se regirán 
por lo dispuesto en esta Ley, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el 
h. Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. leyes, estas se 
deberán calcular con base a el valor diario de la unidad de medida y actualización 
(UMA), durante el ejercicio 2026. 
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ARTÍCULO 3.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así 
como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos 
públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal 
correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal 
y en las leyes en que se fundamenten. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

 
ARTÍCULO 4.- los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de 
Emiliano Zapata, Morelos, serán los que provengan de los conceptos siguientes: 
 

I. Impuestos. 
II. Contribuciones de mejora. 
III. Derechos. 
IV. Productos. 
V. Aprovechamientos. 
VI. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos. 
VII. Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la 
colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones. 
VIII. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones. 
IX. Ingresos derivados de financiamientos. 

 
ARTÍCULO 5.- El pronóstico de los ingresos para el ejercicio fiscal 2026, 
serán los que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas 
siguientes: 
 

MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, MORELOS. INGRESO 
ESTIMADO 2026 Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total 467,094,017.2 

Impuestos 97,082,098.15 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 97,082,098.15 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00 
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Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 3,241,187.94 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 3,241,187.94 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 37,027,510.20 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Público 

0.00 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00 

Derechos por Prestación de Servicios 37,027,510.20 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 1,949,526.61 

Productos 1,949,526.61 

Productos de Capital (Derogado) 0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 3,637,417.35 

Aprovechamientos 3,637,417.35 

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00 

Accesorios de Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en  Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,347,488.97 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 
Públicas de Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 0.00 
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Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 
Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 1,347,488.97 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

322,808,787.98 

Participaciones 178,853,874.78 

Aportaciones 143,954,913.20 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Ayudas Sociales (Derogado) 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 
Todos los conceptos de ingresos son estimados y pueden variar en función de la 
recaudación, ya sea aumentando o disminuyendo las cantidades previstas. Para 
los conceptos de Fondos de Participaciones y Aportaciones Federales y del Fondo 
de Aportaciones Estatales para Fomento Municipal (FAEFOM), se ajustarán en su 
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caso, en función de los montos que estime la federación por recaudación federal 
participable y aportaciones del ramo 33 del ejercicio 2026, para cada entidad 
federativa que se publiquen en el diario oficial de la federación, una vez hechos los 
ajustes conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de 
carácter hacendario en vigor. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

1. DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO  
 

SECCIÓN PRIMERA 
1.2.01 DEL IMPUESTO SOBRE PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto predial se causará y liquidará anual o bimestralmente 
sobre los inmuebles cuyo valor catastral determine o modifique a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes tasas: 
 

CRI CONCEPTO CUOTA 

1201001000000 IMPUESTO PREDIAL 

1201001010000 A).- Sobre los primeros $70,000.00 del valor catastral 2 al millar 

1201001020000 B).- Sobre el excedente a $70,000.00 del valor catastral 3 al millar 

1201001030000 C).- Inmuebles rústicos rurales 2 al millar 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

1.2.02 DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 7.- El impuesto sobre la adquisición de bienes inmuebles se causará y 
liquidará a la tasa del 2% sobre el valor más alto del avaluó bancario, catastral, 
comercial o de operación de los inmuebles cuyo avalúo se realice a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley. De acuerdo con lo que dispone el artículo 94 
ter, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, mismo 
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porcentaje que se ajustará en razón de las modificaciones que éste sufra para su 
cálculo. 
 

CRI CONCEPTO CUOTA 

1202001000000 1.-Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 2 % 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

1.7.01 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 
 

ARTÍCULO 8.- Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, la autoridad municipal cobrará recargos 
a la tasa del 1.13% mensual sobre el monto del saldo total insoluto, de 
conformidad con la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 47 del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, más la actualización de conformidad con el índice nacional de precios del 
consumidor. 
 
Para el caso de prórrogas se cubrirá el 0.75% mensual y en el caso de 
autorización de pago en parcialidades, los recargos serán del 1.47% para 
parcialidades de que no excedan el presente ejercicio fiscal, sobre saldos 
insolutos. 
 
Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha y dentro del plazo fijado en las 
disposiciones fiscales, además de actualizar su monto desde el mes que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, deberán pagarse recargos por 
concepto de indemnización por la falta de pago oportuno. 
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 
fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago. 
 
En su cálculo se excluirán los propios recargos, la indemnización, a que se refiere 
el sexto párrafo del artículo 47, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, los 
gastos de ejecución y las multas. 
 

TÍTULO TERCERO 
2. CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
2.1 CONTRIBUCIONES ESPECIALES PARA OBRA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 9.- En la ejecución de obras públicas de urbanización, los propietarios 
o poseedores de predios, en su caso, pagarán al ayuntamiento las cuotas, por 
concepto de contribuciones especiales, cuando se trate de: 
 

I. La instalación de tubería de distribución de agua potable 
II. La instalación de tubería para drenaje sanitario; 
III. Gas; 
IV. Pavimento o rehabilitación de pavimento; 
V. Guarniciones; 
VI. Banquetas; 
VII. Alumbrado público; y 
VIII. Tomas domiciliarias. 

 
La cuota será determinada en su oportunidad por el ayuntamiento, conforme al 
importe del presupuesto para la obra de que se trate y con el concurso de los 
beneficiarios de la misma y cuando los propietarios cumplan con las condiciones 
estipuladas y sus predios o construcciones estén en las siguientes circunstancias: 
 

A). Si son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras; 
B). Si son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle 
donde se ejecuten obras. 

 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades dentro del plazo 
en que se realice. 
 

TÍTULO CUARTO 
3. DE LOS DERECHOS  

 
CAPÍTULO PRIMERO  

 
SECCIÓN PRIMERA 

4.1.01 POR USO DE LA VÍA PÚBLICA 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de la vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria, Cuarta Secci·n ñTierra y Libertadò  

  

Ley de ingreso del municipio de Emiliano Zapata, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

53 de 165 

ARTÍCULO 10.- Los derechos por el uso de la vía pública, se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

CRI CONCEPTO CUOTA UMA 

4100100000000 
1.- Por comercio en la vía pública, se aplicará una cuota 
anual de la siguiente manera: 

 

4100100100001 A)-. Ambulantes 10 

4100100100001 B).- Semifijos 10 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

4.3 DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
4.3.01 POR SERVICIOS DE DRENAJE, RECOLECCIÓN DE BASURA, 

TRANSPORTACIÓN DE AGUA Y ALUMBRADO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 11.- Los derechos correspondientes a los servicios públicos de 
drenaje, recolección de basura y servicio de transportación de agua, se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 
 

CRI CONCEPTO CUOTA UMA 

4301001000000 
1- Por el servicio de recolección de residuos sólidos 
urbanos, se causarán derechos conforme a lo siguiente 

 

4301001010001 
A). - En domicilios particulares por recolección de 
residuos sólidos urbanos mensuales: 

 

4301001010002 A1).- Concesionarios 18.42 

4301001010003 A2)-. Empresas 24.18 

4301001010004 A3).- Establecimientos comerciales 24.18 

4301001020000 
B).- Por servicio especial de recolección de basura 
por cada tonelada o fracción 

15 

4301001030000 
C). Distribuidoras, comisionistas o empresas cuyos 
artículos generen basura por cada tonelada o fracción 

17 

4301001040000 
D).- Los usuarios que tiren basura en el relleno 
sanitario pagarán por tonelada conforme a los 
siguiente. 

 

4301001040001 D1) - Concesionarios 9.21 

4301001040002 D2).- Empresas 12.09 

4301001040003 D3).- Establecimientos comerciales 4.25 

4301001050000 
E).- Mercado sobre ruedas por servicio de recolección 
de residuos sólidos urbanos, por evento será: 

9 

4301001060000 F).- Recolección de residuos sólidos urbanos en ferias 10 
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y eventos masivos organizados por particulares por 
evento y/o día será: 

4301001070000 
G) Recolección de composta en domicilios 
particulares 

9 

 
ARTÍCULO 12.- Los derechos que se pagan con el carácter de contraprestación 
por el uso y/o aprovechamiento del servicio municipal de iluminación artificial de 
las vías públicas edificios y áreas públicas, por propietarios, tenedores, 
poseedores de inmuebles o beneficiarios directos o indirectos de los anteriores 
que no tengan el carácter de propietario. 
 
Para efectos de esta ley, se entiende por alumbrado público el servicio de 
iluminación que se presta de manera artificial en lugares de dominio público, de 
carácter municipal y de uso general a toda la población, con el fin de que 
prevalezca la seguridad pública, así como el tránsito seguro de las personas y 
vehículos, de las luminarias y sus accesorios. El alumbrado público incluye como 
parte integrante del servicio a los siguientes: transformadores, cables 
subterráneos y aéreos, equipos de medición, postes metálicos y de concreto, 
brazos, abrazaderas, componentes de luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 
iluminaciones festivas temporales, semáforos, iluminación de edificios públicos, 
de fuentes ornamentales y fuentes con iluminación arquitectónica, así como la 
utilización de mano de obra calificada y el total de la facturación por energía 
eléctrica del sistema de alumbrado público que emite la empresa suministradora 
de energía, y que actuando conjuntamente con los anteriores elementos, producen 
la iluminación de áreas públicas propiedad del municipio y que constituyen la 
prestación del servicio de alumbrado público. 
 
Le corresponden al municipio la administración, mantenimiento, renovación y 
operación del sistema de alumbrado público, de acuerdo con el art. 115, fracción 
III, donde los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes b) el alumbrado público, y al art. 31, fracción IV, contribuir al gasto 
público de manera proporcional y equitativa, donde exista un razonable equilibrio 
entre el monto de contribución aplicada y el gasto por la prestación del servicio, 
ambos artículos constitucionales, también organizando el servicio de alumbrado 
público en función de interés general y en el cual debe operar de manera regular, 
continua y uniforme para la población dentro de la demarcación territorial del 
municipio. 
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Para efectos de la presente ley, se entiende por metro luz a la unidad de medida 
que determina el costo que incluye todos los gastos que para el municipio 
representa el brindar el servicio de alumbrado público en un área comprendida 
desde la mitad de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, callejón o andador 
de que se trate, en forma paralela hasta el límite exterior del inmueble que se 
beneficia del alumbrado público de que se trate en una distancia de un metro. 
El pago del derecho establecido se recaudará indistintamente por los organismos 
o entidades que el ayuntamiento designe, en las entidades paraestatales o 
cualesquiera otra con las que realice convenios al efecto. 
 
EL COBRO DE DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO PODRÁ SER: 
 

¶ De manera mensual, y/o bimestral, cuando se realice por medio de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

¶ De manera mensual, cuando se realice a través del sistema operador del 
agua potable, y de manera semestral, cuando se realice por la tesorería del 
ayuntamiento por convenio o anualmente cuando se trate de predios rústicos o 
baldíos que no cuenten con contrato de energía eléctrica. 
La base gravable del derecho de alumbrado público es la contraprestación por 
el aprovechamiento u obtención del beneficio dado en metros luz que brinda el 
municipio por la prestación del servicio de alumbrado público y que incluye en 
su determinación todos aquellos gastos que eroga, para mantener la 
infraestructura en operación del sistema de alumbrado público en todos sus 
puntos de luz de su jurisdicción o competencia, siempre evaluados en pesos 
m.n. y/o en UMA. 
Estos comprenden los siguientes rubros: mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura de luminarias, depreciación de equipo de iluminación, pago 
de consumos de energía eléctrica a empresas suministradoras de energía, 
incluye la inflación mensual de la energía, pago por la administración del 
servicio con su operación del equipo de transporte y levante, así como 
herramienta utilizada, pago por costos financieros por innovaciones y/o 
rehabilitaciones de los equipos en general. 

 
Las tarifas y/o montos de la contribución por (DAP) son el resultado de la división 
de los gastos totales del servicio y divididos entre el total de usuarios registrados 
en comisión federal de electricidad. 
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FÓRMULAS DE APLICACIÓN DEL (DAP). 
 
En las fórmulas aplicadas para el cálculo de las tarifas, subsiste una correlación 
entre el costo del servicio prestado y el monto de la tarifa aplicada ya que entre 
ellos existe una íntima relación al grado que resultan ser interdependientes, 
igualmente las tarifas resultantes guardan una congruencia razonable entre los 
gastos que hace el municipio por mantener la prestación del servicio y siendo igual 
para los que reciben idéntico servicio, así las cosas esta contribución encuentra su 
hecho generador en la prestación del servicio de alumbrado público. 
 
Este municipio que atiende a los criterios anteriores hace el cálculo de las tarifas 
que cada sujeto pasivo debe aportar como contraprestación por el uso del servicio 
de alumbrado público, y se determina por las siguientes fórmulas de aplicación: 
 
APLICACIÓN UNO: 
 

A) Para sujetos pasivos que tengan alumbrado público frente a su casa, hasta 
antes de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 
propiedad o predio. 
MDSIAP= frente* (CML públicos + CML común) + CU aplicación dos: 
B) Para sujetos pasivos que no tengan alumbrado público frente a su casa, 
después de 50 metros lineales en cualquier dirección, partiendo del límite de su 
propiedad o predio. Solo será aplicable esta fórmula a petición escrita del 
contribuyente, dirigida a la tesorería municipal dentro de los primeros 30 días 
naturales siguientes al inicio del ejercicio fiscal de que se trate o del mes de 
causación de que se trate en adelante, siempre que acredite fehacientemente la 
distancia igual o mayor a 200 metros lineales en cualquier dirección del último 
punto de luz hasta el límite de su propiedad o de su predio. El escrito deberá 
estar acompañado de copias simples de escrituras más original o copia 
certificada para cotejo, original de boleta predial y pago de las contribuciones 
por servicios públicos al corriente y licencia de funcionamiento vigente en 
tratándose de comercios o industrias. 
MDSIAP= frente* (CML públicos) + CU aplicación tres: 
C) Para determinar el monto de la contribución unitaria de los sujetos pasivos 
que tengan un frente común, ya sea porque se trate de una vivienda en 
condominio o edificio horizontal y/o vertical, o que el mismo inmueble de que se 
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trate tenga más de un medio de recaudación contratado y goce del alumbrado 
público frente a su casa, dentro de un radio de 50 metros lineales en cualquier 
dirección, partiendo del límite de su propiedad o predio. Solo será: 
Aplicable esta fórmula a petición escrita del contribuyente dirigida a la tesorería 
municipal dentro de los primeros 30 días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite fehacientemente la distancia igual o mayor a 
200 metros lineales en cualquier dirección del último punto de luz hasta el límite 
de su propiedad o de su predio y la existencia de un frente compartido o que se 
trate del mismo inmueble con más de un medio de captación del derecho de 
alumbrado público. El escrito deberá estar acompañado de copias simples de 
escrituras, más original o copia cotejo de boleta predial y pago de las 
contribuciones por servicios públicos al corriente y licencia de funcionamiento 
vigente en tratándose de comercios o industrias. 

 
A los predios, que no cuenten con contrato de alumbrado público y/o baldíos el 
cobro del derecho de alumbrado público ser§ de 3 UMAôs anuales, que deber§n 
cubrirse de manera conjunta con el impuesto predial. 
 
MDSIAP= frente/número de sujetos pasivos condóminos o que gocen de un frente 
común a todos* (CML común + CML públicos) + CU donde: MDSIAP.- es el monto 
de la contribuci·n determinado en moneda nacional, y/o en UMAôs del derecho de 
alumbrado público evaluado de forma mensual, en todo el territorio municipal. 
Frente. - es la cantidad de metros luz de cara a la vía pública que el predio del 
sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el que se especifica en el anexo 
correspondiente de esta ley. 
 
CML. Públicos. - es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por mantenimiento de infraestructura de los elementos de consumo de 
energía eléctrica de las áreas de los sitios públicos de acceso general a toda la 
población, como son parques públicos, bulevares, iluminación de edificios 
públicos, semáforos, canchas deportivas, iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el resultado se divide entre la constante de 
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veinticinco metros, que corresponde al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
 
CML. Común. - es el costo unitario por metro luz obtenido de la suma de los 
gastos por el mantenimiento de infraestructura y de los elementos de iluminación, 
además de los energéticos de los sitios generales y vialidades secundarias y 
terciarias o rurales del municipio que no se encuentren contemplados en CML. 
Públicos, dividido entre el número de luminarias que presten este servicio, el 
resultado se divide entre la constante de veinticinco metros de distancia interpostal 
de luminarias de forma estándar. 
 
CU. - es el costo unitario por los gastos generales del servicio, que se obtiene de 
la suma de los gastos por administración y operación del servicio, así como las 
inversiones en investigación para una mejor eficiencia tecnológica y financiera que 
realice el municipio, dividido entre el número de sujetos pasivos que tienen 
contrato con comisión federal de electricidad. 
 
El ayuntamiento deberá publicar, previo a cada ejercicio fiscal, los valores de CML. 
Públicos, CML. Comunes y CU. En el periódico oficial del estado. 
 
El ayuntamiento podrá celebrar convenios con la suministradora de energía 
eléctrica, que tendrán por objeto que dentro de su facturación cobre el monto de la 
contribución determinado en la tabla correspondiente de esta ley, que determina 
con precisión los pagos dado en metros luz y en pesos, que los sujetos pasivos 
deben pagar al municipio como monto de la contribución por el derecho de 
alumbrado público. 
 
De igual forma, el municipio podrá convenir con la suministradora de energía 
eléctrica, que los excedentes de la recaudación por concepto de DAP sean 
devueltos al municipio, para que este último los aplique en el mantenimiento y 
administración del sistema de alumbrado público. La tesorería municipal deberá 
asignar el monto total del dinero excedente únicamente para la constante 
modernización, mejora y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público 
municipal. 
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. 
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Será procedente el recurso de revisión en los siguientes casos: 
 

I.- Cuando la cantidad de metros de luz asignados al contribuyente difieran de 
su beneficio real. 
II.- Cuando el contribuyente solicite un subsidio. 
El plazo para interponer el recurso será de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que ocurrió el acto por el cual solicita la 
aclaración y deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 
I.- Ser dirigido al C. Presidente Municipal Constitucional. 
II.- Nombre completo del promovente, la denominación o razón social, domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así como número telefónico; 
III.- Los hechos que den motivo al recurso, bajo protesta de decir verdad.  
IV.- Los agravios que le cause y los propósitos de su promoción. 
V.- Se deberán incluir las pruebas documentales públicas o privadas que 
acrediten la cantidad exacta de metros luz cuya aplicación solicitan, con 
excepción de cuando se trate de una solicitud de subsidio, en cuyo caso deberá 
acreditar los requisitos de la fracción i a vi únicamente; 
VI.- Además se deberá anexar los documentales que den evidencia y probanza 
visual de frente iluminado y sus dimensiones; 
VII.- Fecha, nombre y firma autógrafa, y en cuyo caso de que no sepa escribir 
se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Morelos. 

 
Tratándose de negocios, comercios de bienes o servicios, deberán adjuntar la 
copia de la licencia de funcionamiento vigente y en el caso de predios rústicos, o 
aquellos que se encuentren en el proceso de construcción, presentarán 
construcción correspondiente, clave catastral y original o copia certificada de 
escritura pública que acredite la legítima propiedad o posesión. En caso de ser 
arrendatario del inmueble, bastará el contrato de arrendamiento correspondiente. 
En todos los casos se deberá presentar copia de boleta predial y pago de 
contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales para cotejo. 
 
Se deberá adjuntar al recurso de revisión: 
 

I.- Una copia de la misma y de los documentos anexos para cada una de las 
partes. 
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II.- El documento que acredite su personalidad cuando actúen en nombre de 
otro o de personas morales. 
No serán admisibles ni la tercería ni la gestión de negocios, y 
III.- La documentación original de recibo de luz, copia de boleta predial y pago 
de contribuciones por servicios públicos al corriente y sus originales para cotejo; 

 
En la interposición del recurso procederá la suspensión, siempre y cuando:  
 

I.- la solicite expresamente el promovente; 
II.- sea procedente el recurso. 
III.- se presente la garantía por el o los períodos recurridos que le sean 
determinados por la autoridad administrativa. 

 
La autoridad deberá acordar, en su caso, la suspensión o la denegación de la 
suspensión dentro de los siguientes cinco días hábiles. 
 
Se tendrá por no interpuesto el recurso cuando: 
 

I.- Se presente fuera de plazo. 
II.- No se haya acompañado la documentación que acredite la personalidad del 
promovente, y la copia de boleta predial y pago de contribuciones por servicios 
públicos al corriente, licencias y permisos municipales y sus originales para 
cotejo, y 
III.- El recurso no ostente la firma o huella del promovente. Se desechará por 
improcedente el recurso: 

a) Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre 
pendiente de resolución, promovido por el mismo recurrente y por el propio 
acto impugnado. 
b) Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
c) Contra actos consentidos expresamente; y 
d) Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso o defensa 
legal interpuesto por el promovente, que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto respectivo. 
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Son consentidos expresamente los actos que, durante los primeros veinte días 
naturales, contados a partir del día hábil siguiente a su ejecución, no fueron 
impugnados por cualquier medio de defensa. 
 
SERÁ SOBRESEÍDO EL RECURSO CUANDO: 
 

I.- El promovente se desista expresamente; 
II.- El agraviado fallezca durante el procedimiento; 
III.- Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el párrafo anterior; 
IV.- Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y  
V.- No se probare la existencia del acto respectivo. 

 
La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
 
Retirar total o parcialmente el subsidio durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá restituirlo a petición de parte, así como 
aumentarlo o disminuirlo discrecionalmente. 
 
La autoridad administrativa, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que se presentó el recurso de aclaración, deberá resolver de forma escrita y por 
notificación en estrados del ayuntamiento al recurrente. 
 
Previa valoración de las pruebas presentadas por el recurrente, si ha probado o no 
su dicho y, en su caso, podrá: 
 

I.- Desecharlo por improcedente o sobreseerlo;  
II.- Confirmar el acto administrativo; 
III.- Modificar el acto recurrido o dictar uno nuevo que le sustituya;  
IV.- Dejar sin efecto el acto recurrido; y 
V.- Revocar el cobro del derecho de alumbrado público. 

 
La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad la facultad de 
invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto. 
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En caso de no ser notificada la resolución del recurso por estrados, el recurrente 
podrá solicitarla ante la autoridad administrativa recurrida, quien deberá hacerlo 
entonces, dentro de los tres días hábiles siguientes a la segunda solicitud. 
 
DE LA EJECUCION: 
 
El recurso de aclaración se tramitará y resolverá en los términos previstos en esta 
ley y, en su defecto, se aplicarán, de manera supletoria, las disposiciones 
contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
BASE DE CÁLCULO DE LAS VARIABLES: 
 
Del monto de la contribución para el cobro del derecho de alumbrado público 
(DAP) 2026. 
 
La base de cálculo del monto de la contribución del derecho de alumbrado 
público, está determinado por todos los gastos que le genera al municipio la 
prestación del servicio, entre el número de usuarios registrados en la comisión 
federal de electricidad, guardando una congruencia entre el hecho imponible-
servicio de alumbrado público, y para la determinación del monto de la 
contribución, se tomó en cuenta el costo que se tiene para la prestación del 
servicio y que estos son la referencia para todos los sujetos pasivos que reciben 
beneficios análogos, expresados en metros luz, en todos los casos se utilizan las 
mismas fórmulas de aplicación. 
 
Para el cálculo de las 3 variables que integran la fórmula se toma en cuenta: 
primero las estadísticas de infraestructura del municipio de forma exclusiva, 
puesto que cada uno es diferente como son, en cantidad de luminarias, gastos de 
energía e inflación, depreciación de equipos de iluminación, y todos los gastos 
para un buen servicio del alumbrado público, así como el total de usuarios 
registrados en comisión federal de electricidad, tipo y clasificación según su 
beneficio del alumbrado público de cada uno de los sujetos pasivos dentro del 
territorio municipal 
En este municipio presentamos en la: 
 
VALORES EN UMAS 
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CML. PÚBLICOS (0.0686 UMA) 

CML. COMÚN (0.0643 UMA) 

CU. (0.0337 UMA) 

 
Tabla A: Los datos estadísticos por el servicio de alumbrado público, en la tabla b: 
presentamos los respectivos cálculos de valores expresados en pesos de CML. 
Públicos, CML. Común, C.U. y por último en la tabla c: hacemos la conversión de 
las 3 variables de pesos a UMAôs, mismas variables que integran la f·rmula. 
 
Así basados en las anteriores consideraciones matemáticas, este ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Morelos tiene a bien determinar como aplicable para el ejercicio 
fiscal 2026, los valores siguientes: 
 
VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA B, Y TABLA 
C. 
 
EMILIANO ZAPATA MORELOS, DATOS ESTADÍSTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL, MONTO 

DE CONTRIBUCION "DAP" 

MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA 
MORELOS. 
(RESUMEN DE 
DATOS PARA EL 
CÁLCULO DEL DAP) 
EJERCICIO FISCAL 
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1 2 3 4 6 7 

Censo de luminarias 
elaborado por CFE 

 9,322.00    

A).- Gastos de 
energía, al mes por 
el 1 0 0 % de 
iluminación publica 

$2,039,000.00    $24,468,000.00 

B).-Gastos por 
inflación mensual de 
la energía = por 
0.011 

    $ 0.00 

B-1).-Porcentaje de 
luminarias en áreas 
públicas 

35%     

B-1-1) - Total de 3,263     
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luminarias en áreas 
públicas 

B-2 ).-Porcentaje de 
luminarias en áreas 
comunes 

65%     

B-2-2 ).-total de 
luminarias en áreas 
comunes 

6,059     

C).-Total de sujetos 
pasivos con contratos 
de CFE 

49,582.00     

D).-Facturación (CFE) 
por energía de áreas 
públicas al mes 

$713,650.00     

E).-Facturación (CFE) 
por energía de áreas 
comunes al mes 

$1,325,350.00     

F).-Total de servicios 
personales del 
departamento de 
alumbrado público (al 
mes) personal para el 
servicio de operación 
y administración 

$145,000.00    $1,740,000.00 

G).-Total de gastos 
de compra de 
refacciones para el 
mantenimiento de 
luminaria, líneas 
eléctricas y 
materiales reciclados 

$0.00     

H).- Total de 
sustituciones al mes 
de postes metálicos 
dañados y/o por el 
tiempo al mes. 

$0.00     

I).-Total de gastos de 
consumibles al mes 
para la operación del 
sistema de alumbrado 
público. 

$0.00     

J).-Resumen de 
mantenimiento de 

$0.00    $ 0.00 
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luminarias preventivo 
y correctivo al mes 
(dado por el municipio 
) total sum a de g) + 
h) + i) = j 

K).-Promedio de 
costo por luminaria 
led y/o otras, 
instaladas en vías 
primarias (áreas 
públicas) incluye 
otras tecnologías 

$4,600.00 3,262.70 
$15,008,420. 
00 

  

L).-Promedio de costo 
por luminarias de 
diferentes tecnologías, 
instaladas en vías 
secundarias (áreas 
comunes), incluye 
leds y otras 
tecnologías 

$3,500.00 $6,059.30 $21,207,550.00   

M ).- Monto total del 
mobiliario de 
luminarias= resultado 
"a" 

  $36,215,970.00 

Utilizar la 
depreciación 
mensual, 
tomando como 
base el total 
de inversión 
de luminarias 

 

N).-Monto de gastos 
al año por el servicio, 
energía, 
administración y 
mantenimiento de 
infraestructura del 
sistema de 
alumbrado 
Público. 

    $26,208,000.00 

 
TABLA B: MUNICIPIO EMILIANO ZAPATA MORELOS, CALCULOS DE VALORES DE CML 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

A B C D F 

INCLUYE LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVACIÓN 


